
 

 

RESTRICTED ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

WT/ACC/SAM/1/Rev.4 
18 de octubre de 2004 

 (04-4367) 

  
 
 
 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DE SAMOA 
 

Presidente:  Sr. Y. Suzuki (Japón) 
 
 
Composición 
 
 Australia India 
 Bulgaria Japón 
 Canadá Malasia 
 China México 
 Comunidades Europeas  Nueva Zelandia 
    y sus Estados miembros Panamá 
 El Salvador República Dominicana 
 Estados Unidos Taipei Chino 
 Honduras  

 
Mandato 
 
 Examinar la solicitud de adhesión a la Organización Mundial del Comercio de conformidad 
con el artículo XII presentada por el Gobierno de Samoa y hacer recomendaciones al Consejo 
General, entre las que podrá figurar un proyecto de Protocolo de Adhesión. 

__________ 
 
 


